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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 
               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 3347029 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de junio dos mil veintiuno (2021). 

 
 
PROCESO:   LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR         

RADICACIÓN: 110013110023-2021-00115-00 

CUADERNO:  1  
  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P. se INADMITE la 

presente demanda, para que, dentro del término legal de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane, lo siguiente: 

 
1. APORTAR copia auténtica de la Escritura pública 8174 del 06 de 

diciembre de 2013 de la Notaría 62 del Circulo de Bogotá. 
 

2. APORTE copia auténtica del registro civil de nacimiento de las partes. 
 

3. APORTAR la autorización del acreedor hipotecario de que trata el inc. 
3º art. 22 de la ley 546 de 1999, de conformidad con la anotación No. 

018 del folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40134804 
 

4. DAR cumplimiento a los incisos 1º y 2º del Art 5 del Decreto Legislativo 

806 del 4 de junio de 2020, esto es, ACREDITANDO que el poder especial 
otorgado para la presente actuación judicial fue conferido mediante 

mensaje de datos e INDICANDO dentro del mismo la dirección de correo 
electrónico del apoderado, la que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  
JUEZ  

 
 

 

 

 

 

 

 
 

  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 067 
 

HOY: junio 09 de 2021. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 
 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 
Secretaria 


